
Acción de Tutela No. 11001 41 050 03 2022 00119 00 

María Liliana Montoya Cendales Vs OXI 50 Oxígenos Medicinales y otros 

 

 

 

 

Calle 14 No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba. 

Telefax 283 35 00- WhatsApp: 320 321 4607 

Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
Calle 14 No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba. 

Telefax 283 35 00 

WhatsApp: 320 321 4607 

Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2022 00119 00 

 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que la accionante y el Hospital de Kennedy, informaron que la EPS 

encargada de autorizar el servicio de salud requerido por la señora Rosa Helena Cendales de 

Montoya, es Capital Salud EPS. 

 

Así las cosas, a efectos de un mejor proveer se ordenará la vinculación de Capital Salud EPS, para 

que ejerza su derecho a la defensa y de manera particular informe lo que sepa acerca de las 

ordenes de suministro de la bala de oxígeno requerida por la señora Rosa Helena Cendales de 

Montoya. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR Y NOTIFICAR a Capital Salud EPS representada legalmente por Omar 

Benigno Perilla para que ejerza su derecho a la defensa y de manera particular informe lo que sepa 

acerca de las ordenes de suministro de la bala de oxígeno requerida por la señora Rosa Helena 

Cendales de Montoya identificada con c.c. 41.485.826. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

TERCERO:  PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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